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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Mario Jerónimo Pérez Pio
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa María de Jesús
Departamento de Sacatepequez
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Mario Jerónimo Pérez Pio
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa María de Jesús
Departamento de Sacatepequez
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Mario Jerónimo Pérez Pio
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa María de Jesús
Departamento de Sacatepequez
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0233-2013  de  fecha  29  de  agosto  de  2013,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Santa María de Jesús, del Departamento de   Sacatepequez,  con el objetivo de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Santa María de Jesús, del Departamento de Sacatepequez,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Concejo Municipal no fiscaliza operaciones financieras y administrativas
Cuentas de estados financieros no regularizados
Diferencia entre las cuentas de los Estados Financieros y registros auxiliares
Seguimiento a recomendaciones de Auditoria anterior no cumplidas



                 

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Licda.
Celeste Aurora  Jerez Paredes  (Coordinador)  y  Lic. Carlos Roberto Sum Coyoy
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. CELESTE AURORA JEREZ PAREDES

Coordinador Independiente

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa María de Jesús, Departamento de Sacatepequez
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.



Contraloría General de Cuentas 2 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa María de Jesús, Departamento de Sacatepequez
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0233-2013 de fecha 29 de agosto de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Santa María de Jesús, Departamento de Sacatepequez
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común ( Bancos), Anticipos a
Contratistas a Corto Plazo, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común,
Construcciones en proceso de bienes de Uso No común, Proyectos de Inversión
Social, Prestamos Internos de Largo Plazo y Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Otros
Ingresos no Tributarios, Venta de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector
Público, del área de gastos las siguientes cuentas: Sueldos y Salarios, Servicios
No Personales, Bienes de Consumo e Intereses Préstamos Internos.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Del área de Egresos, los Programas siguientes:  01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales, 99 Partidas no Asignables a Programas.,
considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 100 Servicios
no Personales y 300 Propiedad, Planta y Equipo e Activo Intangible.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.313,569.78, integrada por 3 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), una cuenta a nombre de
la Municipalidad de Santa María de Jesús y una a nombre del Proy. Trat. Aguas
res/ Mun. Sta María, abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta Anticipos, presenta  en el Balance General
el saldo de Q.17,259.40, correspondiente a anticipos a Contratistas para la
ejecución de obras, el cual no se amortizó al cierre del ejercicio fiscal, siendo el
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siguiente: Proyecto Mejoramiento sistema de agua potable (Planta de
Clorificación) en pozo 3, 4, Japonés y Tanque de Distribución Chuya y Chicapitan,
Santa María.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 Propiedad, Planta y Equipo (neto)
presenta un saldo de Q.17,003,810.54, integrada  por las siguientes cuentas: 1231
Propiedad Planta y Equipo en Operación Q.4,191,655.86, 1232 Maquinaria y
Equipo Q.962,416.54, 1233 Tierras y Terrenos Q.505,597.07, 1234
Construcciones en Proceso Q.7,348,850.91, 1235 Equipo Militar y de Seguridad
Q.14,645.00, 1237 Otros Activos Fijos Q.823,065.00 y 1238 Bienes de Uso Común
Q.3,157,598.16, los saldos de las cuentas según el Balance General, no concilian
con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha (ver
hallazgo No. 3 relacionado con el Control Interno).
 
PASIVO
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2230 Deuda Pública a Largo Plazo presenta
un saldo de Q.7,967,000.01 integrada por la cuenta 2232 Préstamos Internos de
Largo Plazo, en concepto de préstamos con las siguientes entidades : Banco de
Desarrollo Rural Q.3,850,000.00 y Banco Inmobiliario Q.4,117,000.01, con las
finalidades de Conducción de Agua Potable del sector Chicapitan hacia sabana
grande y Mantenimiento de Red de Distribución de Agua Potable Casco Urbano.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presenta un saldo acumulado de Q.65,326,918.71.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
Al 31 de diciembre 2013 , la cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores,
presenta un saldo negativo de Q.39,270,988.18.
 
Resultado del Ejercicio
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3112 Resultado del Ejercicio, presenta un
saldo negativo de Q.5,952,090.18.
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5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Otros Ingresos No Tributarios
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 5129 Otros Ingresos No Tributarios,
presenta un saldo de Q.770,695.92.
 
Venta de Servicios 
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la cuenta 5142 Venta de Servicios, presenta un saldo
de Q.1,649,139.03.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público 
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 5172 Transferencias Corrientes del Sector
Público, presenta un saldo de Q.1,623,432.63.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
La cuenta 6110 Gastos de Consumo refleja que durante el ejercicio 2013
ascendieron a la cantidad de Q.8,862,082.74 integrada por las cuentas siguientes:
6111 Remuneraciones por la cantidad de Q.4,262,002.61, 6112 Bienes y Servicios
por la cantidad de Q.4,600,080.13.
 
Intereses, Comisiones y Otras Rentas de la Propiedad
 
La cuenta 6120 Intereses , Comisiones y Otras Rentas de la Propiedad refleja que
durante el ejercicio 2013, ascendieron a la cantidad de Q.1,335,012.53 integrada
por las cuentas siguientes: 6121 Intereses y Comisiones por la cantidad de
Q.1,113,084.53, 6124 Otros Alquileres por la cantidad de Q.221,928.00.
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5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal Acuerdo No.
60-2012 , de fecha 29 de noviembre de 2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.11,746,780.00, el cual tuvo una ampliación de Q.5,545,573.43, para
un presupuesto vigente de Q.17,192,353.43, ejecutándose la cantidad de
Q.14,576,062.48 (84.78% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.97,472.34, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.868,570.31, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Publica, la cantidad de Q.91,451.14, 14
Ingresos de Operación la cantidad de Q.1,558,317.89, 15 Rentas de la Propiedad,
la cantidad de Q.29,060.78, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
Q.1,623,432.63 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.10,307,757.39
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representan un  70.71% del
total de ingresos percibidos. 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.11,746,780.00, el cual tuvo una ampliación de Q.5,545,573.43, para
un presupuesto vigente de Q.17,292,353.43, ejecutándose la cantidad de
Q.15,430,270.98 (89.23% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.3,159,324.76, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q.8,055,847.96,
12 Programa de Educación Q.260,557.37, 13 Salud y Asistencia Social y Atención
a la Mujer la cantidad de Q.140,530.76, 14 Red Vial la cantidad de Q.643,860.12,
15 Salud y Ambiente la cantidad de Q.119,190.80 y 99 Partidas No asignables a
Programas la cantidad de Q.3,050,959.21 de los cuales el programa 11 es el  más
importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 52.21% del
mismo.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.5,545,573.43 y
transferencias por un valor de Q.2,159,931.11, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en  Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
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La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fué aprobada conforme acta
03-2014 de fecha 14-01-2014.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas en los plazos
establecidos.
 
5.2.3 Convenios
 
La municipalidad de Santa María de Jesús reportó que al 31 de diciembre 2013
tiene convenios por pagar con la Empresa Eléctrica de Guatemala Q.1,727,741.69
y con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social Q.683,850.70. 
 
5.2.4 Donaciones
 
La municipalidad de Santa María de Jesús reportó que durante el ejercicio 2013,
no recibió donaciones de conformidad al Estado de Resultados del ejercicio 2013
en la cuenta 5180 Donaciones Corriente  Recibidas.
 
5.2.5 Préstamos
 
La municipalidad reportó que al 31-12-2013 tiene los prestamos siguientes:
 
Banco de Desarrollo Rural S.A por Q.6,000.000.00 en concepto de Contrato de
Mutuo con Garantía Prendaria, escritura pública No 484 de fecha 05 de junio de
2009, convenio de intermediacion -INFOM-número  031-2009 DEL 08-06-2009,
plazo 120 meses, tasa de interés 12.50% anual con destino Proyecto Conducción
de Agua Potable del Sector Chicapitan, hacia sabana Grande, según punto 40 del
acta No 10-2009 del 24-02-2009, saldo al 31-12-2013 de Q.3,850,000.00.
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Banco Inmobiliario por Q.5,500,000.00.00 en concepto de Contrato de Crédito
Bancario, escritura pública No 54 de fecha 24-3-2010, conveno de
intermediación-INFOM- No 14-2010 del  23-03-2010, plazo 120 meses, tasa de
interés 11% anual con destino a Proyecto Mantenimiento de la Red de Distribución
de Agua Potable del Casco Urbano del Municipio, según punto 4o del acta No.
45-2009 del 22 -09-2009, saldo al 31-12-2013  de Q.4,117,000.01.
 
5.2.6 Transferencias
 
La municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos durante el
período 2013 a diversas entidades u organismos.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema Integrado de Administración Financiera
Municipal.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 1 concurso finalizados y 15 publicaciones sin concurso, según reporte de
Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad si cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo .  
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Concejo Municipal no fiscaliza operaciones financieras y administrativas
 
Condición
El Concejo Municipal por medio de Acuerdo Municipal según numeral II del acta
de sesión ordinaria No. 45 de fecha 11 de septiembre de 2013, acordó aprobar  
las tarifas a cobrar por ascender al volcán de Agua, y que debe ser pagada por
alumnos, turistas y extranjeros. En el desarrollo de la auditoria se determinó que la
Comision de Finanzas del Concejo Municipal no ejerce controles para verificar la
captación de estos ingresos que permitan verificar que su recepción sea
correctamente registrada en el área de Tesorería.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No.09-03, emitido por el Jefe de la Contraloria General de
Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, en  norma 6.8
Control de la Ejecución de Ingresos. Establece: " La máxima autoridad del
Ministerio de Finanzas Públicas, y la autoridad superior de cada entidad pública,
deben normar porque las unidades especializadas implementen procedimientos de
control y seguimiento de  los ingresos. Las unidades especializadas deben
implementar procedimientos que le permitan de una manera técnica controlar y
darle seguimiento a los ingresos, para asegurarse que los mismos estén
disponibles oportunamente en las cuentas bancarias habilitadas"
 
Causa
La Comisión de Finanzas no fiscaliza los ingresos percibidos por ascender al
volcán de Agua y que estos ingresos sean registrados integramente y
oportunamente en las cuentas de la Municipalidad.
 
Efecto
Al no verificarse que los ingresos generados por este concepto sean ingresados
integra y oportunamente puede incidir en pérdida del patrimonio municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones a la Comisión de Finanzas  para que
fiscalice los ingresos que se generan por este concepto y verifique el ingreso
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oportuno e íntegro a los fondos municipales.
 
Comentario de los Responsables
En oficio  sin número de fecha 31 de marzo de 2014, los responsables informan:
"Nosotros, los miembros de la Comisión de Finanzas, integrados por los señores
Simeón Hernández Lorenzo, Sindico I, y Ceferino Xar Piché Concejal I,
manifestamos a la suscrita Auditor Gubernamental que durante el ejercicio fiscal
2012, mediante informe del Auditor Interno efectuado al rubro de Caja y Bancos
nos giró recomendación para autorizar Libro de Arqueos Sorpresivos (ver anexo
16 ) , Adjuntamos informe extraído del SAG UDAI . De esta manera habilitamos
dicho libro ante la Delegación de la Contraloría General de Cuentas de
Sacatepequez, para realizar Arqueos Sorpresivos en Caja General Caja Chica,
Oficina Municipal de Turismo y Mercado Municipal, con número de registro 3309,
con fecha 03 de octubre de 2013, de 200 hojas, foliado del 01 al 400, el cual tiene
como propósito fiscalizar la recaudación y depósito del efectivo en dichas áreas. A
la fecha se han suscrito 29 actas de arqueos sorpresivos a dichas áreas,
efectuando las recomendaciones correspondientes (ver anexos del 17 al 21,
adjuntamos copia de la autorización del libro y las primeras cuatro actas suscritas).
Con respecto al cobro a turistas nacionales, alumnos y extranjeros, dichos fondos
fueron fiscalizados y se giraron instrucciones pertinentes principalmente al
oportuno depósito y registro en el SICOIN GL.
 
Yo, Pablo Roberto Chávez Pineda, Director de la Oficina Municipal de Turismo, en
respuesta al presente hallazgo le argumento que la Comisión de Finanzas del
Consejo Municipal, si efectuó los arqueos sorpresivos en la unidad que yo presido,
no está demás manifestarle que mi persona ha tenido el debido control sobre el
cobro efectuado a los turistas, los cuales se han depositado oportunamente por su
servidor por órdenes de la Comisión de Finanzas. Adjunto lo necesario para que lo
anteriormente expuesto sea una información veráz  ( ver anexo No 18)  copia del
acta de arqueo realizado en mi entidad."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, despúes de analizados los comentarios de los
responsables y las actas que se mencionan únicamente la número 01-2013 del
mes de octubre de 2013, corresponde a estos fondos, confirmándose con ello que
por nueve meses no se realizó arqueo de estos fondos. Adicionalmente, se verificó
que no existían controles formales sobre estos fondos,  y se depositaban por
numeración, y no se hacía inmediatamente despúes de ser percibidos. Tampoco
existe control sobre los formularios oficiales emitidos, para determinar si realmente
corresponde a estudiantes o turístas nacionales o extranjeros.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
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de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 1, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SINDICO I SIMEON (S.O.N.) HERNANDEZ LORENZO 2,000.00
CONCEJAL I CEFERINO (S.O.N.) XAR PICHE 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Cuentas de estados financieros no regularizados
 
Condición
Durante el examen efectuado a la entidad auditada se determinó que en el
Balance General al 31 de diciembre 2013, la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto
presenta un saldo Bruto de Q13,208,057.01, la cual   de conformidad a lo

se integra por movimientosinformado por escrito por el Director Financiero, 
realizados en la Herramienta SIAF SAG bajo la estructura de Proyecto con
Actividad, durante los ejercicios fiscales 2006, 2007 y 2008, cuando la
municipalidad inició a trabajar en la herramienta SICOINGL, los cuales no fueron
regularizados.
 
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, emitido por el Jefe de la Contraloría General de
Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 5.5
REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES. establece: "La máxima
autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de
Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos, para el
adecuado y oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar
porque en el proceso de registro de las etapas de devengado, pagado y
consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a aquellas
operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan cumplido
satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la documentación de
soporte, para garantizar la generación de información contable, presupuestaria
(física y financiera) y de tesorería ,confiable y oportuna. Todo registro contable que
se realice y la documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de
cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento
y evaluación interna de la calidad de los registros contables".
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Causa
Falta de depuración e integración de Cuentas de Balance General por parte del
Director Financiero.
 
Efecto
Que los estados financieros de la Municipalidad no reflejen saldos reales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar sus instrucciones al Director de AFIM para que se
realice la depuración e integración de esta cuenta de tal manera que los Estados
Financieros, reflejen razonablemente la realidad financiera de la Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha  31 de marzo de 2014, los señores Ceferino Xar
Piché, Simeón Hernández Lorenzo, Rigoberto Simón Pío, Silverio Hernández
Ruiz, Bernardo Cuy Ortíz, Rosalío Orón Castellanos, David Caña Díaz, Mario
Jerónimo Pérez Pio, Carlos Enrique García, Walter Eulalio Alquijay Guerra y Pablo
Roberto Chávez Pineda manifiestan : " Me permito explicarle a la suscrita Auditor
Gubernamental que como Director Financiero asumí el cargo el 11 de abril de
2013, desde entonces he ejercido supervisión para que se operen los ajustes
contables correspondientes, instruyendo constantemente a las unidades
responsables para que realicen las integraciones de las cuentas a efecto de que
los saldos que se presenten debidamente cuadrados y conciliados. Es de suma
importancia hacer mención que se ha trabajado incasable e ininterrumpidamente
en la conciliación de saldos del Balance General, primero al hacer la integración
de cada rubro y, segundo, al buscar la documentación de soporte de años
anteriores, para posteriormente efectuar las regularizaciones correspondientes .
Lo anterior evidencia que el cuadro de saldos se delega y es asi como se
subsanan las deficiencias. Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente, se
solicita que el hallazgo se tenga por desvanecido".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque los saldos no regularizados se acumulan desde el
año 2006.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARIO JERONIMO PEREZ PIO 18,000.00
DIRECTOR FINANCIERO DAVID (S.O.N.) CAÑA DIAZ 16,000.00
Total Q. 34,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Diferencia entre las cuentas de los Estados Financieros y registros auxiliares
 
Condición
Durante el examen efectuado a la entidad auditada se determinó que en el
Balance General al 31 de diciembre 2013, el valor de la cuenta 1230 Propiedad
Planta y Equipo en el Balance General no coincide con el valor que a la misma
fecha refleja el libro de inventarios, estableciéndose una diferencia con forme el  
detalle siguiente:
 
Cifras expresadas en quetzales

CONCEPTO VALOR
Saldo Según Balance General 17,003,810.54
Saldo según libro de Inventarios 6,222,586.16  

Variación 10,781,224.38 

(-) Construcciones en Proceso 7,348,850.91
Diferencia determinada 3,432,373.47   

 
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, emitido por el Jefe de la Contraloría General de
Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 2 Normas
Aplicables a los Sistemas de Administración General, subnumeral 2.4 Autorización
y Registro de Operaciones.  Establece: “Cada entidad pública debe establecer por
escrito, los procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de
todas las operaciones.” "Los procedimientos de registro, autorización y custodia
son aplicables a todos los niveles de organización, independientemente de que las
operaciones sean financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada
servidor público cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte
necesario para rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo “
 
Numeral 1.6 Tipos de Controles. Establece :"Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar con claridad los
diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas administrativos y
financieros. Numeral 5.5 Registro de las operaciones contables. Establece: "Las  
autoridades superiores de cada entidad deben velar porque en el proceso de
registro de las etapas de devengado, pagado y consumido en sus respectivos
sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
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generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables. Numeral 5.8 Análisis de la
Información procesada. Establece: "La máxima autoridad de cada ente público,
debe normar que toda información financiera, sea analizada con criterios técnicos.
Las unidades especializadas de cada ente público son las responsables de
realizar el análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así como
la interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que
garantice que los reportes e informes que se generan periódicamente sean
confiables, para la toma de decisiones a nivel gerencial." 
 
Causa
El Director de Administración Municipal no ha corregido las diferencias existentes
entre el Balance General y el Libro de Inventarios al 31 de diciembre 2013,
determinándose que en el año  2012 se tenía una diferencia de Q 242,082.89, por
lo que se observa que la diferencia se ha incrementado para el año 2013.
 
Efecto
Que el Balance General de la Municipalidad al 31-12-2013 no presente saldos
correctos en la cuenta Propiedad, Planta y Equipo..
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Financiero para que
realice revisiones completas del rubro Propiedad Planta y Equipo, para verificar
que los saldos presentados en el libro de Inventarios y el Balance General de la
Municipalidad sean reales, así mismo realizar un inventario General para confirmar
la existencia de los bienes.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin numero de fecha 31 de marzo de 2014  el señor Rómulo Sequén
Hernández manifiestan: "En la presente me permito manifestarle que como
Ex-Director Financiero Municipal estuve laborando en la Municipalidad de Santa
María de Jesús, Sacatepequez hasta el 19 de abril del año 2013, por lo que mi
responsabilidad abarca hasta la fecha en mención y tomando en cuenta que la
auditoría practicada se realizó en período del 01 de enero al 31 de diciembre
2013, en la cual ya no fungía como Director Financiero y que a la fecha de mi
retiro se estaba realizando la depuración de libro de inventario, lo que ignoro si se
le dió seguimiento respectivo para realizar los ajustes correspondientes, siendo
responsabilidad del nuevo Director Financiero, de igual manera me permito
informarle que por los diversos inconvenientes que fueron dejados por la
administración anterior, a la fecha existen proyectos ejecutados ya finalizados
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físicamente pero se adeudan financieramente, por lo que actualmente se
encuentran registrados como obras en proceso los cuales no se podrán liquidar
hasta que la municipalidad haga efectivo los pagos. Documento de Soporte 
Adjunto copia del acta de remoción de cargo para que se tome en cuenta el
período que abarca mi responsabilidad. En espera que la documentación remitida
le sea de mucha utilidad y se pueda desvanecer el hallazgo de omisión, me
suscribo de usted."
 
En oficio sin número de fecha  31 de marzo de 2014, firmado por los señores
Ceferino Xar Piché, Simeón Hernández Lorenzo, Rigoberto Simón Pío, Silverio
Hernández Ruiz, Bernardo Cuy Ortíz, Rosalío Orón Castellanos, David Caña Díaz,
Mario Jerónimo Pérez Pio, Carlos Enrique García, Walter Eulalio Alquijay Guerra y
Pablo Roberto Chávez Pineda, no envian comentario de este hallazgo. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, derivado a que esta diferencia se viene
acumulando de años anteriores y al 31 de diciembre de 2013, no se encuentra
regularizada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARIO JERONIMO PEREZ PIO 18,000.00
DIRECTOR FINANCIERO ROMULO (S.O.N.) SEQUEN HERNANDEZ 18,000.00
DIRECTOR FINANCIERO DAVID (S.O.N.) CAÑA DIAZ 16,000.00
Total Q. 52,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Seguimiento a recomendaciones de Auditoria anterior no cumplidas
 
Condición
Durante el proceso de revisión se comprobó que la entidad no cumplió con todas
las recomendaciones contenidas en el informe de auditoría realizado por
Contraloría General de Cuentas en el periodo comprendido del 01 de enero al 31
de diciembre 2012 y que se refiere a lo siguiente:
 
Hallazgo 3 de Control Interno
Cuenta de Balance General no Refleja saldo razonable
Recomendación: El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de
Administración Financiera Municipal, para que realice revisiones completas del
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rubro Propiedad Planta y Equipo, para verificar que los saldos presentados en el
libro de Inventarios y el Balance General, sean reales, así mismo realizar un
Inventario General para confirmar su existencia.
 
Hallazgo 3 de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables
Incumplimiento a la Legislacion Vigente
Recomendacion: El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde
Municipal, que realice la programacion de la ejecucion presupuestaria conforme a
lo dictado en la Constitución Politica de la Republica de Guatemala, para que del
aporte Constitucional se distribuya el 90% para programas y proyectos de
educacion, salud preventiva, obras de infraestructura y servicios publicos que
mejoren la calidad de vida de los habitantes y el 10% restante podra utilizarse para
financiar gastos de Funcionamiento. Asi mismo, el ingreso de fondos por el
Impuesto al Valor Agregado, sea distribuido el 75% de Inversion y el 25% para
gastos de Funcionamiento.
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 4, indica: Atribuciones,
literal a) "Ser el órgano rector de control gubernamental. Las disposiciones,
políticas y procedimientos que dicte en el ámbito de su competencia, son de
observancia  y cumplimiento obligatorio para los organismos, instituciones,
entidades y demás personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley;".
 
El Acuerdo Interno No. A-57-2006 emitido por la Contraloría General de Cuentas,
el cual aprueba las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental, Norma 4.6
Seguimiento del Cumplimiento de las Recomendaciones, establece: “La
Contraloría General de Cuentas, y las unidades de auditoría interna de las
entidades del sector público, periódicamente, realizarán el seguimiento del
cumplimiento de las recomendaciones de los informes de auditoría emitidos. Los
Planes Anuales de Auditoría, contemplarán el seguimiento del cumplimiento de las
recomendaciones de cada informe de auditoría emitido. El auditor del sector
gubernamental, al redactar el informe correspondiente a la auditoría practicada,
debe mencionar los resultados del seguimiento a las recomendaciones del informe
de auditoría gubernamental anterior. El incumplimiento a las recomendaciones
dará lugar a la aplicación de sanciones por parte de la administración del ente
público o por la Contraloría General de Cuentas, según corresponda. El
seguimiento de las recomendaciones será responsabilidad de las Unidades de
Auditoría Interna de los entes públicos y de la Contraloría General de Cuentas de
acuerdo a lo programado. Las recomendaciones que se encuentren pendientes de
cumplir, deberán tomarse en cuenta, para la planificación específica de la
siguiente auditoría”.
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Causa
No se han implementado políticas para el cumplimiento a las recomendaciones
emitidas por la Contraloría General de Cuentas. 
 
Efecto
Al no cumplir con las recomendaciones emitidas por Contraloría General de
Cuentas, se continúa con las mismas deficiencias y no se mejora el control interno
de la administración municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a los distintos departamentos, para
que se cumpla con las recomendaciones contenidas en los informes de auditoría
de la Contraloría General de Cuentas, con el fin de mejorar la administración
municipal.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha  31 de marzo de 2014, los señores Ceferino Xar
Piché, Simeón Hernández Lorenzo, Rigoberto Simón Pío, Silverio Hernández
Ruiz, Bernardo Cuy Ortíz, Rosalío Orón Castellanos, David Caña Díaz, Mario
Jerónimo Pérez Pio, Carlos Enrique García, Walter Eulalio Alquijay Guerra y Pablo
Roberto Chávez Pineda manifiestan: "Como Director Financiero, función que
presido desde el 11 de abril de 2013, con relación al hallazgo No. 3 del informe de
auditoría del año 2012, Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables,
incumplimiento a la Legislación Vigente; he procurado que la deuda que nos
agobia sea reprogramada, razón por la cual solicité   aprobación al Concejo
Municipal para visitar a las instituciones correspndiente con el objetivo de que los
abonos a la deuda sean menores, sin que a la fecha exista una respuesta positiva
por parte de dichas instituciones (Ver anexos 27, 28,28,30,31,32,33 y 34) . Adjunto
oficios digidos al Concejo Municipal y Actas suscritas). Los convenios de pagos a
la deuda municipal rigen sobre el monto que se debe abonar, lo que nos obliga a
presupuestar anulmente los recursos correspondientes para el pago de la deuda.
En relación al hallazgo No. 3 del informe de auditoría del año 2012, hallazgo de
Control Interno, Cuenta de Balance General no refleja saldo razonable; he
supervisado y girado instrucciones para que los saldos contables sean conciliados
y cuadrados, conforme se terminan las integraciones y de recabar la
documentación de años anteriores, se efectúan regularizaciones
correspondientes. Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente, se solicita que
el hallazgo se tenga por desvanecido". 
 
Comentario de Auditoría
El comentario de los responsables no desvanece el hallazgo, por lo que se
considera necesario que se continúe con las recomendaciones de auditorias
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anteriores no cumplidas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARIO JERONIMO PEREZ PIO 2,000.00
DIRECTOR FINANCIERO DAVID (S.O.N.) CAÑA DIAZ 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
La municipalidad no cumplió con darle cumplimiento total a los hallazgos
realizados por Contraloría General de Cuentas en el año 2012. (Ver Hallazgo 4 de
Control Interno).
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 MARIO JERONIMO PEREZ PIO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 SIMEON HERNANDEZ LORENZO SINDICO I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 SILVERIO HERNANDEZ RUIZ SINDICOII 01/01/2013 - 31/12/2013
4 CEFERINO XAR PICHE CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
5 RIGOBERTO SIMON PIO CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 BERNARDO CUY ORTIZ CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 ROSALIO ORON CASTELLANOS CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 ELIEZER ESAU ORDOÑEZ LOPEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 ROMULO SEQUEN HERNANDEZ DIRECTOR FINANCIERO 01/01/2013 - 04/09/2013
10 DAVID CAÑA DIAZ DIRECTOR FINANCIERO 04/10/2013 - 31/12/2013
11 WALTER EULALIO ALQUIJAY GUERRA ENCARGADO DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 01/01/2013 - 31/10/2013
12 CARLOS ENRIQUE GARCIA DIRECTOR DMP 01/01/2013 - 31/07/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. CELESTE AURORA JEREZ PAREDES

Coordinador Independiente

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.



Contraloría General de Cuentas 30 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa María de Jesús, Departamento de Sacatepequez
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
 
La municipalidad de Santa María de Jesús, del departamento de Sacatepéquez,
es una entidad autónoma, que se dedica a promover el desarrollo del municipio, a
través de actividades sociales, culturales, educativas, deportivas, religiosas,
ambientales, ejecución de obras de infraestructura y prestación de servicios y que
esto contribuya a mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades de
nuestros vecinos y lograr los objetivos trazados por la población.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
 
Ser una institución destacada en la prestación de servicios a la población y
fortalecer el desarrollo integral y sostenible del municipio.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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